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EDICTOS
                                                                                                                                                                                

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanzas 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza y Desmalezamiento), Ordenanza  Nº 6484/94 (Falta 

Cerco  reglamentario)  y  Nº  9869  /03 (Falta  Control  de  Plagas);  CITA Y  EMPLAZA POR  EL 

TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, a la Sr. D´ALESSANDRO Oscar Marcelo DNI Nº 16.192.386, con 

domicilio constituido en calle Paimún Nº 840 Dpto. 11 MBK 5 (NQN) a fin que oponga defensa, en 

caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 

2794 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-084-0875-0000 sito en calle El Mensú 

entre calles E. Peters y La Pasto Verde Bº Valentina Sur Rural; debiéndose presentar ante el 

Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para 

su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base 

a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                         

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº  7710 ART.  2º)  y  3º)  (Falta  de  Limpieza),  Ordenanza  Nº  6485/94 (Falta  de  Cerco 

Reglamentaria);  CITA Y  EMPLAZA POR  EL TÉRMINO  DE  10  (DIEZ)  DÍAS,  al  Sr.  LUPICA 

CRISTO DIEGO ARIEL DNI Nº 25.656.469, con domicilio constituido en calle A. Storni Nº 135 – 

Dpto. 1 (NQN) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que 

cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 2787  por contravenciones detectadas en el Lote 

N/C 09-21-084-1873-0000 sito en calle El Mesnú entre Pasaje Valentina y E. Peters Bº Valentina 

Sur Rural; debiéndose presentar ante el  Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en 

calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo 

apercibimiento de dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio 

Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                         

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 6485/94 (Falta de Cerco Reglamentario); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) 

DÍAS, al Sr.  DU PLESSIS GUILLERMO DNI Nº 17.238.502, con domicilio constituido en calle 

Pellegrini  Nº 64 (Cipolletti)  a fin que oponga defensa,  en caso de creerlo conveniente, de las 

actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de  Infracción  Serie  C  Nº  2797  por  contravenciones 

detectadas en el Lote N/C 09-21-090-7985-0000 sito en calle El Mensú entre calles Posadas y 

Amarante  Bº Valentina Sur Rural; debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – 

Juzgado  Nº  2, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.
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La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº  7710 ART.  2º)  y  3º)  (Falta  de  Limpieza y  Desmalezamiento);  CITA Y EMPLAZA POR EL 

TÉRMINO DE 10 (DIEZ)  DÍAS,  a la  Sra.  GARCIA ESTEBABA MARCELA PALOMA DNI Nº 

15.060.093, con domicilio constituido en calle J.O O´connors Nº 176 – Piso 1 – Dpto “D” (Bariloche 

– R.N) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan 

bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 2910 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-

091-7029-0000 sito en calle San Vicente Esquina Caraguetay Bº Valentina Sur Rural; debiéndose 

presentar  ante el  Tribunal  Municipal  de Faltas – Juzgado Nº  2, sito  en calle  Mitre Nº 461. 

Vencido el  plazo para su presentación,  quedará legalmente notificado,  bajo apercibimiento de 

dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario 

de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                           

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 (Falta de desmalezamiento y limpieza); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 

(DIEZ) DÍAS, a la Sr. ALMEIDA JORGE EDUARDO DNI: Nº 21.878.002, con domicilio constituido 

en calle Perito Moreno Nº 954 – P.B – Dpto 3 (Gral Roca – R.N) a fin que oponga defensa, en 

caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 

2917  por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-091-5516-0000 sito en calle Puerto 

Esperanza  entre  Drury  y  Caspichango  Bº  Valentina  Sur  Rural; debiéndose  presentar  ante  el 

Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para 

su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base 

a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                           

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº  7710/96 (  Falta  de Limpieza y Desmalezamiento),  Ordenanza  Nº 6485/94 (Falta de Cerco 

Reglamentario);  CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ)  DÍAS,  a  la  Sra.  SAEZ 

DEBORA JESSICA DNI:29.515.682, con domicilio constituido en calle Metan Nº 1057 (NQN) a fin 

que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta 

de Infracción Serie C Nº 2799 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-090-7397-

0000 sito en calle El Dorado esquina Drury Bº Valentina Sur Rural; debiéndose presentar ante el 

Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para 

su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base 

a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.
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La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº  7710 ART.  2º)  y  3º)  (Falta  de  Limpieza y  Desmalezamiento);  CITA Y EMPLAZA POR EL 

TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, a la Sr. MONGE BOHNET CARLOS ALBERTO DNI: 29.795.825, 

con domicilio constituido en calle Correntoso Nº 1582 (NQN) a fin que oponga defensa, en caso 

de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 

2901  por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-084-0184-0000 sito en calle Jorge 

Aguila entre Drury y El Mensú Bº Valentina Sur Rural;; debiéndose presentar ante el  Tribunal 

Municipal  de Faltas –  Juzgado Nº  2, sito  en  calle  Mitre Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su 

presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base a 

las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                           

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza y Desmalezamiento), Ordenanza Nº 6485/94 (Falta de 

Cerco  Reglamentario);  CITA Y  EMPLAZA POR  EL TÉRMINO  DE  10  (DIEZ)  DÍAS,  a  la  Sr. 

ECHEVESTE WALTER ADRIAN DNI: Nº 7.095.169, con domicilio constituido en calle Borlenghi 

esquina Pablo VI Nº 1806 (NQN) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de 

las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 2906  por contravenciones 

detectadas en el Lote N/C 09-21-084-1184-0000 sito en calle E. Peters entre Che Guevara y El 

Mensú Bº  Valentina Sur Rural; debiéndose presentar ante el  Tribunal Municipal  de Faltas – 

Juzgado  Nº  2, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                          

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº  7710 ART.  2º)  y  3º)  (Falta  de  Limpieza y  Desmalezamiento),  CITA Y EMPLAZA POR EL 

TÉRMINO  DE  10  (DIEZ)  DÍAS,  a  la  Sr.  GOYENECHE  GUILLERMO  HORACIO  DNI  Nº 

12.484.823, con domicilio constituido en calle Roque Saenz Peña Nº 549 (Entre Ríos) a fin que 

oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de 

Infracción Serie C Nº 2914 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-091-6411-0000 

sito en calle Caraguatay entre Drury y Caspichango Bº Valentina Sur Rural; debiéndose presentar 

ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo 

para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en 

base  a  las  circunstancias  labrantes  en  causa.  Fdo.  Emilio  Molina,  Secretario  de  Servicios 

Urbanos.
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